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INFORME DE SECRETARIA: a la Juez, que la secretaría de Planeación Municipal 

de Villamaría, Caldas, dio respuesta al requerimiento solicitado. Va para 

decidir. 

 

Manizales, 22 de febrero de 2024 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro 

 
PROCESO SERVIDUMBRE  

RADICACIÓN 170014003007-2020-00357-00 

DEMANDANTE AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

DEMANDADO JOSÉ FERNANDO BOTERO SÁNCHEZ 

 

   Sea agrega al expediente para conocimiento de las partes y los 

peritos designados, el oficio y la certificación procedente de la secretaría de 

Planeación Municipal de Villamaría, Caldas, donde informar lo solicitado por 

este juzgado en oficio 011 del 15 de enero de 2024, para los fines pertinentes 

a que haya lugar.  

 

   Se REQUERE a los peritos designados en este asunto, señores 

FRANCISCO JAVIER LONDOÑO GRAJALES y JULIÁN HERNÁNDEZ VÉLEZ, para 

que rindan el dictamen solicitado, dentro de los quince (15) días siguientes a 

la  notificación de este auto.  

 

   Notifíquese, 

La Juez, 

 

 

 

   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 033  Del  26 de FEBRERO de 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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